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Quito, 10 de febrero de 2017 

1571477 
Señora Ingeniera / 
LUZ MARIA SANAILAN ONCE 
Presente. / 

Ze os : o 
Por la presente, le comuñico que mediante acta de junta general extraordinaria Y 
universal de/accionistad de MATERIALES MACÓNKASA SA., celebrada el día 10 

de febrero de 2.017, resolvió nombrarle a Usted como PRESIDENTA EJECUTIVA 

de la Compañía por un periodo de dos años 402), contado desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil dél cantón Quito, usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

ZA 
MATERIALES MACONKASI/SA,/ se constituyó mediante escritura pública, 
celebrada el día 21 dé diciembre de”2,006, ante el señor Notario Vigésimo Segundo 
del cantón Quito, doctor Fabián Solano Pazmiño, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el día 12 de/marzo de 2.007/ 20 

Atentamente 

   Sr. Iranda opa” 
Secretario Ad-hoc 
CC:1708848567 

Agradeciéndole_ la comunicación, en_lá que se me nombra PRESIDENTA 
EJECUTIVA, dé MATERIALES MACONKASA S.A., manifiesto a Usted, que acepto 
el cargo a mi encomendada y prometo cumplirlo a cabalidad," 

Quito, 10 de febrero de 2.017 

/ 
Atentamente 

L 
Ing. Luz Marí ailan Once / 
Presidenta Ejecutiva / 

CC. 0602033151 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9079 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2801 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MATERIALES MACONKASA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SANAILAN ONCE LUZ MARIA 

IDENTIFICACIÓN: 0602033151 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

eo 18p tee, PERIODO(Años): 2 AÑOS 

e, 

% 
e Ta $ 2. DATOS ADICIONALES: 

SS y CONST. RM. 720 DEL 12/03/2007.- NOT. 22 DEL 21/12/2006 JGTM 

' 2 - z z 
- £ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

eS LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE TRÁAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

y 20 e VALIDEZ DEL PROCESO DE INS CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   FECHA DE EMISIÓN: 

Ny 
r % 

pRf: JOHANNA ELIZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMA.. -205) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO fr > UU 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPÁR,DE VILLAROEL 2 
E 

o, Se 

O, A 3 DÍA(S) D ES DE MARZO DE 2017 ¿150 UAUEO 10), 
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